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ORDEN efe 30 efe mayo efe 1967 por la que se (Ü8-
pone el cumplimiento efe la sentencia recaída en el 
recurso contencioso-aefministrativo número 2.063/66. 

Ilmo. Sr.: En E'l recurso contencioso-a.dmilÚStrativo número 
2.063, promovido por el Ayuntamiento de Tarragona contra Re
solución de este Ministerio de fecha 10 de mayo .de 1966, sobre 
ocupación de uns parcela marítimo-terrestre por don Fran~ 
co Mere.lo, la. Sala Tercera del Tribunal Supremo de Justicia 
ha dictado sentencia en 28 de marzo de 1967, cuya parte d1s
positiva dice así: 

«Fallamos: Que desestimando la a-legación dé lnadmisibl· 
l1dad formulada por el Abogado del Estado en el recurso nú
mero 2.063/66, promovido por la representa.c1ón legal y proce
sal del Ayuntamiento de Tarragona contra Ia Orden del Minis
terio de Obra-s Públicas de 10 de mayo de 1966, sobre concesión 
para ocupar una parcela de la zona marítimo-terrestre en la , 
Punta del Milagro (Tarragona), a don Francisco Merelo de 
Barberá Beltrán. a fin de construir y explotar un compleja 
turístico deportivo, y desestimando el recurso en cuanto al 
fondo del pleito, debemos confirmar y confirmamos dicha Or
den por estar ajustada a derecho, absolviendo a la Arministra. 
ción del Estado; sin haber lugar a imponer costas procesales .• 

y este Ministerio, aceptando en su integridad el preinserto 
fallo ha dispuesto sea cumplido en sus propios términos. 

Lo que participo a V. l. para. su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos afios. 
Madrid, 30 de mayo de 1967. 

SILVA 

Ibno. Sr. Director general de Puertos y Sefiales Marítimas. 

ORDEN de 30 efe mayo de 1967 por la que se dis
pone el cumplimiento efe la sentencia recaída en el 
recurso contencioso-adminístrativo número 1.132. 

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
1.132, promovido por don Juan Sánchez Rodríguez contra Re
solución de este Ministerio de 31 de enero de 1966. sobre alum
bramiento de aguas, la Sala Tercera del Tribunal SUpremo de 
Justicia ha- dictado sentencia en 10 de abril de 1967. cuya parte 
dispositiva dice así: 

«Fallamos: Que desestimando la alegaclón de inadmisibi
l1dad promovida por el Abogado del Estado del recurso inter
puesto por la representación procesal de don Juan Sánchez 
Rodríguez contra la- Orden del Ministerio de Obras Públicas 
de 31 de enero de 1966. confirmatoria de la Resolución de la 
Comisaría de Aguas de Canarias de 17 de mayo de 1965, sobre 
legalización de alumbramientos de aguas abusivos en terrenos 
sitos en el paTaje Chapa de los Pinos y orilla de la Mesa San
tana, en el término municipal de Agüime a la Comunidad del 
valle de los Pinos de Temisas, y desestimllindo el recurso, debe
mos confirmar y confirmamos dicha Orden por ser ajustada 
a derecho, sin imponer costas al actor.» 

y este Ministerio, aceptando en su integridad el preinserto 
fallo, ha dispuesto sea cumplido en sus propios términos. 

Lo que participo a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos afios. 
Madrid, 30 de mayo de 1967. 

SILVA 

Ilmo. Sr. Director general de Obras Hidráulicas. 

ORDEN de 30 de mayo de 1967 por la que se dis
pone el cumplimiento efe la sentencia recafd4 en el 
recurso contencioso-administrativo número 17.524. 

Dmo. Sr.: En el recurso contencioso-administratlvo número 
17.1)24, promovidO por don Antonio Gimeno Belana y don An
tonio Riera Biosca contra resolución de este Ministerio de te
cha 20 de abril de 1965, la Sala Tercera del Tribuna:l Supremo 
de Justicia ha dictado sentencia en 27 de marzo de 1967, cuya 
parte dispositiva dice así: 

«Fallamos: Que desestimando la-s alegaciones sobre ~as in
fracciones denunciadas por los recurrentes don Antonio Gime
no B.elana y don Antonio Riera Biosca respecto a la asamblea 
celebrada el 24 de marzo de 1963 por la Comunidad Central de 
Regantes del Canal de Pifiana y Acequia de Fontanet, y reco
gidas en la demanda y estimando el fondo de Ia misma que 
el Procurador de los actores el sefior Morales Vilanova, en
tabla contra la Orden del Ministerio de Obras Públicas de 
20 de a-bril de 1965 por no estar ajustada a derecho, debemos 
anular y anulamos tal Orden, disponiendo qUe se redacte otro 
presupuesto por la Comunidad Central de Regantes del Canal 
de Pifiana y Acequia de Fontanet, para el ejercielo de 1963, 

a fin de que se incluyan en los gastos los del personal de plan
tilla que prestan servicios en las acequias principales del Q¡p 
del Medio y de Fontanet, loS de limpieza, conservación y repa
ración del canal y de las acequias y desagües principsles ad&
critos a la Junta, y en los ingresos para levantar dichas cargas 
se establecerá el canon o derra-ma única para todos los regan.
tes pertenecientes a la Comunidad Central, proporcionalmente 

. a la superfiCie regable que cllida propietario disfrute: sin hacer 
especial imposición de costas procesales.» 

y este Ministerio, aceptando en su integridad el preinserto 
fállo, ha dispuesto sea cumplido en SUS propios términos. 

Lo que participo a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l . muchos afias. 
Madrid, 30 de mayo de 1967. 

SILVA 

Ilmo. Sr. Director general de Obras Hidráulicas. 

ORDEN de 30 de mayo de 1967 por la que se "'
pone el cumplimiento efe la sentencia recaída et¡ el 
recurso contencioso-aefministrativo número 18.157. 

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núÍnero ' 
18.157, promovido por el Ayuntamiento de San Martín de Val
deigl~sias contra resolución de este MinisteriO de fecha 2 de 
junio de 1965, recaída en expediente de reversión de parcelaa 
que habían sido expropiadas 8 dicha Corporación para las obr8'8 
del embalse de San Juan y que acordó denegar dicha reversión 
y al propio tiempo incoar expediente de nulidad de pleno der&
cho por incompetencia: manifiesta de la Resolución de la Con
federación Hidrográfica del Tajo de 26 de febrero de 1962, que 
había declarado sobrantes, a efectos de reversión, aquellas par
celas, la Sala Quinta del Tribunal Supremo de JusticIa bs dic
tado sentencia en 24 de enero de 1967, cuya parte disposttiva 
dice así: 

«Fallamos: Que estimando en parte el presente recurso pro
movido por el Ayuntamiento de San MaTtín de Valdeigleldu 
contra resolución del Ministerio de Obras Públicas de 2 de ju
nio de 1965, recaída en expediente de reversión de parcelas ex
propiadas a dicho Ayuntamiento para las obras del embalse 
de San Juan y tramitado por la Confederación Hidrográfica del 
Tajo, debemos declarar y declaramos: Primero, la nulidad 
por no ser ajustada a derecho del primer pronunciado de la 
resolución recurrida por el qUe «se acuerda no aprobar la re
versión de los terrenos solicitados como sobrantes por el Ayun
tamiento de San Martín de Valdeiglesias, en el embalse de 
San Juan, sitos en el mismo término municipal, fincas núme
ros l 'y 3», a fin de que después de resuelto el expediente a. que 
se refiere el número segundo de la resolución, pueda acordarse 
lo que proceda acerca de la reversión en expediente tramitado 
en legal forma ante el Organo administrativo procedente, y 
segundo, que . no ha lugar a revocar ni !mular lo dispuesto en 
el número segundo de la resolución recurrida par hallarse ajus
tada a derecho, en cuanto acuerda la incoación de expediente 
sobre nulidad de un acuerdo de la Confederación Hidrográfica 
del Tajo, por incompetencia de este, debiendo seguirse el expe
diente por sus trámites hasta la resolución definitiva que se 
notificará a los interesados, con prevención expresa de los re
cursos que fueron procedentes y sin que la incoación de tal 
expediente prejuzgue la declaración de incompetencia, absol
viendo de la demanda a la Administración en cuanto a este 'ex
tremo. Todo ello sin especial declaración de costas.» 

y este Ministerio, aceptando en su integridad el preinserto 
fallo, ha dispuesto sea cumplido en sus propios términos. 

Lo que participo a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos afios. 
Madrid, 30 de mayo de 1967. 

SILVA 

Dmo. Sr. Director general de Obras Hidráulicas. 

ORDEN de 30 de mayo efe 1967 por la que se dis
pone el cumplimiento efe la sentencia recafda en el 
recurso contencioso-administrativo número 18.785/65. 

TImo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
18.785, promovido por el Colegio Oficial de Ingenieros lndur.. 
triales de Mllidrid contra resolución de la Jefatura de Obras 
Públicas de Madrid de 12 de enero de 1965, de la Dirección 
General de Carreteras y Caminos Vecinales de 13 de noviem
bre del mismo afio, que desestimó el recurso de alzada formu
lado contra la: primera resoluclón, referente a autorización para 
instalar una estlliCión de servlcio en el kilómetro 11 hectóme
tro 1 de la carretera de Alcalá de Henares a Torrelaguna, la 
Sala Tercera del Tribunal Supremo de Justiclai ha dictado sen
tencia en 16 de marzo de 1967, cuya parte dispositiva dice así: 
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cJ'all~QI : Que d~atimando oomo deaestimamos todas las 
caUiaS de lnactmialb1l1dad .del · recurso Oóntencloao-adtnlnistJoá
tivo propuestas por el AbOllado del Illstado ., el rel1urso lIii.amo 
interpuelto por la representación procesal del Col~o Oficial 
d41 Ingenlei'oll lfidustrislel de Madrid QOntra RelOluCIÓD de la 
Dirección OeIllltal .. de carreteras! Caminos Vecinalell de 13 
de nóY1embre de 1965 que deSfstim .1 recur~ de alzada formu· 
lado oontra el acuerdo de la Jefatura de Obras Ptlblical de Ma.
drid de 12 de enero del mialho &do, por la qu, I'e 4isponla que 
el proyecto firme. drenaje. circulaci6n y sefial1zación de la es
táalón de servioio, suscrIto por un Ingeniero Inquatrial, debe 
ser redllC~ por un Ingeniero d, Oamlnol 1 vilado por el 00-
leglo curreapondiente, debemol oonfirmar y conflrmamoll dicha 
resolución por hallarse ajustada a derecho, absolvlend'l a la 
Administración de las pretensionel en su contra formUladas 
por la parle actora, todo ello sin hacer expresa condena de 
oostaU 

y este MinisteriO; aceptando en su integridad el preinserto 
fallo, ha dispuesto sea cumplido en sus propios términos. 

Lo que participo a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l . muchos afiOs. 
Madrid, 30 de mayo de 196'7. 

SILVA 

Ilmo. Sr. Director general de Carreteras y Caminos Vecinales. 

BBSOLrJCIOl'i de la 6.. Jefatura Reg'onal /te Ca· 
,.,.ter", por la que se ,eñala fecha para el l'van
tamiento · de las acta, previa, a la ocupaCltÍn de 
laa bfefte. 71 derecho, afectado, en el térmtno muo 
tUcipal de VtlIq;ollosa por las obra' de cÉn,anche 
" m.'Ora d.el firm~ entre lo' P k. 111 al 1l'l,900. 
TrClfn() V(lla;oflOla-Ma8QarQt de la (J1..N. 332, de Al 
7Mrfa a ValenOÚ% por Cartagena y liQ"ta». 

Esta JefatUl'a ha resuelto sefialar el dla 6 del próx1mc mes 
de Julio par" proceder oorrel&tivamente. a las once horas, en 
los lOcAle. del Ayuntamiento de Villajoyosa. lin perjuicio dl' 
los nuevoa reconocimiento. de terreno que se e8tima:en perti· 
nentes, IIJ. leyan~ami4lnto de laa actae prevía.a a la: ocupación 
de lO. blene. y derechos afeotados en dicho término mUIUolpa; 
por las.1\II! de tEnsanche 1 mejora del firme entre 108 p. k 111 
al 187,Iioó Tramo VUlajoY08 .. Mascarat dt> la " N. 3aa. de Al · 
merla a VtJenoi, por Oartagena y Gata». las ouales. por estar 
incluidas 8Q el Programa de Inversiones P\ÍbUcas del P,rm dt 
DesuToUo Eoonómioo 1 Social, llevan tmpl!cita la declaraclór¡ 
de ut1l1dB<l pública 1 uraente ocupaci6n, IM!gl1n prescribe en tU 
articulo 2O-d de la Ley de 28 de dic:embre de 1963, ajustándose 
SU W8n}it.aolón a lo dlllPueBto en el articulo ~ de la Ley de 
16 dll. dioiembre de 19M, ilUalmente .lI.plicable. a este 818gundo 
expecnenw. 

Bin MtJ\lIoio de su resumida inserción en el «Boletin OfiOlal 
del JIlSt.ti.d~1 1 'provincia y periódico «Información»o. de Al10ante 
el p¡:esen~ iefialamiento será notificado por cédula a los lOte· 
res8dotí afectados que 8Ol!- tos titularea de derechOl 800rt' 101 
terre~ oolin6antes Il9n la carretera nacional indioada. como 
preild,ldos en la relación Clue figura en el tablón de edictos de 
dicho A,untamiento y en esta Jefatura R.e¡ional sita en paseo 
al · Mar, sin número, de Valenola, los cualel ¡)Qdr!Ín conc\ll'1'l1 
al ~to aslstldOf ele Peritoll y Iln Notario, as! 00010 formular ale· 
gaciGnes--a1 aolo eflOto de subsanar loe pOSibles errqres de qu~ 
adoieciere la relaoión al~dlda--- bien mediantE' escrito dirigIdo 
a este Organismo exProp'ante o bien verbalmente en el misme; 
momento del levantamiento del acta. 

Valencia, 20 de Junio de 1967.-El Ingeniero Jefe.-3.275-E. 

MINlSTERIO 
DE EDUCACION y CIENCIA 

OBDEN d. 11 !te ma1l0 4e 1967 por la que se cia· 
Bff'c4 al Colegio de En.!!lllanala Media femenino 
«San.ta Teresa efe Je'U87i, .efe Tarrasa (Barcelona) 
en la categorta de Autorizado de Grado Elemental 

nmo . Sr.: VlAto el expediente d. autoriBaclÓl1 de Grado 
Eleme!1ÍáJ. del Colegió de 1iJnseftann Medi. no oflciaJ femenino 
«Satlte Tete..o;a de Jeewi», establecido en la calle Ma.yor de 
San PedrO nÍlméro 19 de Tartan (Barcelona); 

RMulta.ndo que completado el expediente. rué remitido a 
la Inspeoolm de IIInsefiansa Media. la cual. en 10 de febrero 
próXimo PlÚlado manift6llta que · el Oolegio reúne bueIUU! condt· 
eloDe6 ~ laeI' olaaifloll.Clo en la oategoría. que aollcita,; y que 
el RectorfMl() de la Universidad de BIiorCllona, en 211 de diCho 
mes, IlifGl1lia e 11 mlamo 88lltldo; 

Resultando que la ComiSión Permanente del Consejo Naclónal 
ae EducacIón !ln.-u dictamen de 19 de abrU de 1967, propone 
clUiJ '.1'4I.l' 6. refendo Colegio en la categoria de Autorizado de 
Grado Elemental. 

CODSlderando que en la tramitación de este expediente se 
ha c¡umplido co~ 10 dispuestq en el articulo 13 del Reglamento 
de Centroe no Oficiale.s de Ensefianza Media y con lo precep
tuago en 10t' articulOl' 33 y 3" de la Ley de Ordenación de 
la Ensefianza Media de 26 de febrero de 1953, 

i!'.6tP. Mirusterio ha acordado clasificar al Colegio de Ense
fianzt' MedIa femenino «Santa Teresa de Jesús». de Tarrasa. 
'Barcelona) en la categoria de Autorizado de Grado Elementa.1. 

Lo dIgo a V 1 para su conocimiento y demá8 efectos. 
Di~ guarde a V. 1 muchos afios. ' 
Madrid 1) de , mayo de 1967. 

LORA. TAMAYO 

Ilmo. Sr. Director general de Eriseftallza Media. 

ORDEN de 11 de mayo de 1967 por la que se cla
sifica al Colegio de Enseñanza Me4ia femenino 
«Nue,tra Señora de las Mercedeo, de Córdoba, 
como Autorizado de Grado 6lemental 

Ilmo. Sr. Visto el expediente de autorización de Ckado 
Elemental de.! Colegio de Ensefianza Media no ·oflc1al femenlIi.o 
«Nuestra Sefiora de las Mercedes», establecido en Campo de 
la Verdad, de Córdoba; 

Resultando que, completado el expediente, fué remitido a 
la Inspección de Ensefianza Media, la cual, en 21 de rebreró 
último, manifiesta Que el ColegiO r~úne buenas condiciones para 
sel clasificado en la categoria que solicita; y que el Rectorado 
de la Universidad de Sevilla. en 24 del mismo mes. informa 
en el mismo sentido, . 

Resultando que la Comisión Permanente de.! Consejo Na,. 
CIOIia.l de Educación. en su dictamen de 19 de abril de 1967, 
propone clasificar el Oolegio «Nuestra f!efiora de 111.'5 Mercedes», 
de Oórdoba. en la· categoría de Autorizado de Grado Elemental; 

Coruiqer¡,.ndo que en la tramitación de este exPedienté se 
na cumplid() con lo dispuesto en el artículo 13 del ftegla.lt1ento 
de Centros no Ofic~es de Ensefianza Media y con lo precep.. 
tuaGfJ en \0.< 'll'tículos 33 y 34 de la Ley de OrdenacIón dé 
la Ensefianza Media de 26 de febrero de 1953 

Este Ministerio ha acordado clasificar al Colegio dé Eruie
ñanza Media fememno «Nuestra Sefiora de las Mercedes», de 
Córdoba como Autorizado de Grado Elemental. 

Lo digo a V. L para su conocimiento y demá.8 efectos. 
D1~ guarde a V. 1 muchQ& afi08. 
Madrid 11 de mayo de 1967 

LORA. TAMAYO 

Ilmo. Sr. Olrector generaJ de EnsefianZa Media. 

ORDEN de 13 de mayo de 196/ por la que se cla
st/ka al Colegio de En&eñanza Media, femenino, 
«Nuestra Señora d~l Carmen», 4e putgcer.d4 f Gero
na), en la categorza de Autorizado de Grúdo Elé
mental. 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de autorización de Grado Sle
mental del Colegio de Enseñanza Media, no oficial femenino, 
«Nuestr~ . Señora del Carmen», establecido e~ la ce..lle Carme
litas. número 1, de Puigcerdá (Gerona). 

Resultando que completado el expediente fué remlti<1o a la 
Inspección de Ensefianza Media, ;a cual en 218 de enero Último 
manifiesta que el COlegio reúne buenas condiciones pe.ra ser 
clasificado en la ca.tegoría que B<'licita, y que el Rectorado de 
la Universidad de Barcelona en 4 de febrero informa en el mis-
010 sentido; . 

Resultando que la Comisión Permanente del Consejo Nacio
nal de Educación en su dictamen de 5 de abril de 196'7 Propone 
clasificar el referido Colegio en la oategoria ' de ,. '.1torlU4o de 
Grado ElementaL 

Considerando 1ue en la. 'amitaclón de 'ste expediente se 
ha cumplido con lo dispuest., en el artíoulo 113 del Reglilmento 
de Centros no Oficiales de Enseñanza Media y con 10 precep
tuado en los artículos 3C3 )' 34 de la Ley de Ordenación de la 
Ensefianza Media. de ~ .. de febrero de 1900, 

"-Bte Mlni!Jterlo ha acordado clasificar al ·Oolegio de Mneéo 
fiamlR Media. femenino. «Nue!Jtra Befiura del Oa.nnen», de Puilr
cerdá (Gerona). en la categoría de Autorizado de Grado 1!Jle-. 
mental. 

Lo digo ti. V. l. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos afios. 
Madrid, 13 de mayo de 196'7. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Director general, de Eneefia.n&a Media. 


